
ANEXO II: DECLARACIÓN RESPONSABLE 
 

CONVOCATORIA SUBVENCIONES GRUPOS ACCIÓN LOCAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA, AÑO 2018 
 

 

Nombre del Grupo de Acción Local............................................................................ 

...................................................................................................CIF................................... 

 

DECLARA1 
 

 Que el Grupo de Acción Local reúne los requisitos exigidos en las bases 

reguladoras de esta convocatoria y que todos los datos consignados en la 

presente solicitud son ciertos, comprometiéndose a acreditar 

documentalmente los que se indican2. 

 Que el Grupo de Acción Local no se encuentra inhabilitado para recibir 

ayudas o subvenciones de la Administración Pública y que no está incurso en 

ninguna de las circunstancias recogidas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 

17 de noviembre, General de Subvenciones, que le impida obtener la 

condición de beneficiario. 

 Que el Grupo de Acción Local se encuentra al corriente en sus obligaciones 

con la Agencia Tributaria. 

 Que el Grupo de Acción Local se encuentra al corriente en sus obligaciones 

con la Seguridad Social.  

 Que el Grupo de Acción Local se encuentra al corriente en sus obligaciones 

con el Servicio de Recaudación Provincial. 

 Que el Grupo de Acción Local no está incurso en procedimiento de reintegro 

de subvenciones anteriores. 

SE COMPROMETE 

 A comunicar a la Diputación Provincial cualquier solicitud, concesión y/o pago 

que se produzca con posterioridad a la presente solicitud. 

 A cumplir las obligaciones establecidas en la presente convocatoria.  

AUTORIZA3 

 A la Diputación Provincial de Guadalajara a recabar de las Administraciones 

competentes cuantos datos resulten precisos para verificar el cumplimiento de 

las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, así como para la 

concesión, reconocimiento, seguimiento y control de esta subvención. 

 A la Diputación Provincial de Guadalajara a verificar el cumplimiento de las 

obligaciones tributarias con la propia Excma. Diputación Provincial y con el 

Servicio de Recaudación Provincial.  

En………………………..….………………..…., a……de……………..………….de 2018 
 

 

 

 

 

 

 

Fdo.: 
 

 

1 En virtud de lo establecido en el Título IV de la Ley 38/2003, tendrá la consideración de infracción muy grave la obtención de la subvención 

falseando las condiciones requeridas para su concesión u ocultando las que la hubiesen impedido o limitado, pudiendo ser sancionada con una 

multa pecuniaria proporcional del doble al triple de la cantidad indebidamente obtenida. 

 
2 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de protección de datos de carácter 

personal, los datos de carácter personal proporcionados serán incorporados a un fichero de solicitantes, responsabilidad de la Excma. 

Diputación Provincial de Guadalajara, cuya finalidad es la gestión de esta convocatoria de subvenciones. Los participantes en esta 

convocatoria tienen la posibilidad de ejercitar sus derechos de acceso, cancelación, rectificación y/u oposición sobre sus datos personales en 

los términos establecidos en la citada Ley, previa acreditación de su identidad mediante fotocopia del DNI/NIE y por escrito, ante la Excma. 

Diputación Provincial de Guadalajara. 

 
3 La información obtenida será utilizada exclusivamente a estos fines, dentro de las competencias que tiene legalmente atribuidas. La Diputación 

Provincial, por su parte, además del cumplimiento de las garantías y obligaciones establecidas en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, 

de Protección de Datos de carácter personal, queda sometida a las actuaciones de comprobación a cargo de la administración cedente, al 

objeto de verificar la adecuada obtención y utilización de la información cedida y de las condiciones que fueran de aplicación.  
 

ILMO. SR. PRESIDENTE DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE GUADALAJARA 


